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Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Quinta de 

Decisión, en providencia de 3 de marzo de 2020, por medio de la cual se 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 16 de abril de 2018.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaría procédase con la 

liquidación de costas. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

 
LAGCH 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

 JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, 4 de agosto de 2020 , fijado a las 8:00 a.m. 
 LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  

Secretaria 
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